
15E c o n o m í a Lunes 13 de Julio de 2020 EL FINANCIERO

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSE ANGEL FERNANDEZ URIA, NOTARIA 217 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO 

Por escritura número 129,350 de fecha 07/07/2020, ante la fe del suscrito 
Notario, la señora

MARTHA CUEVAS GUTIÉRREZ

Aceptó la herencia y el cargo de albacea en la sucesión testamentaria 
del señor

JORGE GÓMEZ ROJAS

EL ALBACEA FORMULARA INVENTARIO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA
Titular de la Notaria No. 217 de la Ciudad de México,

actuando como Asociado y en el protocolo del
Licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA,

Titular de la Notaria No. 60 de la Ciudad de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM 
ABURTO, NOTARIA 196 CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

 Por escritura número 72,342 de fecha veintiséis de junio 
de 2020, otorgada ante mí, los señores JORGE EDUARDO 
COLÍN HUET y ALBERTO COLÍN HUET, este último 
representado por su apoderada la señora SARA PATRICIA 
HUET SALAZAR, ACEPTARON EL LEGADO instituido en su 
favor en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 
JORGE ALBERTO COLÍN CASTRO e individualmente la 
señora MARTHA CASTRO RUÍZ, ACEPTÓ LA HERENCIA 
Y EL CARGO DE ALBACEA que le fue conferido en la 
mencionada sucesión, manifestando que formulará el 
inventario y avalúo respectivo; reconociéndose los derechos 
hereditarios resultantes en su favor. Ciudad de México, a 09 
de julio de 2020.- LICENCIADO ERICK SALVADOR PULLIAM 
ABURTO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 196 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, NOTARIA 
184 DISTRITO FEDERAL, MEXICO

MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, Notario, titular de la notaría 
número 184 de la Ciudad de México, HAGO CONSTAR: Que por acta 
número 39,174, otorgada ante mí, el día 5 de marzo de 2020. Los señores 
CARLOS LEONARDO AGUERREBERE BARROETA, IRENE MARIA 
DOLORES AGUERREBERE BARROETA,  GABRIELA AGUERREBERE 
BARROETA, MARTHA PATRICIA AGUERREBERE BARROETA, CECILIA 
AGUERREBERE BARROETA, BEATRIZ AGUERREBERE BARROETA 
y CLAUDIA AGUERREBERE BARROETA iniciaron ante mí la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora IRENE BARROETA CARDENAS, 
manifestaron su conformidad de llevar la tramitación de la presente 
sucesión ante el suscrito notario, reconocieron la validez del testamento, 
así como sus derechos hereditarios, aceptaron la herencia dejada en su 
favor. La señora IRENE MARIA DOLORES AGUERREBERE BARROETA, 
aceptó el cargo de albacea que le fue conferido y manifiesta que procederá 
a formular el inventario de los bienes de dicha sucesión.

LIC. MARIO GARCIADIEGO G.C.
NOTARIO PUBLICO 184 DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, NOTARIA 184 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO

MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, Notario Público 184 de ésta Ciudad, 
HAGO CONSTAR: Que por acta número 39,064, otorgada el día 6 de diciembre 
de 2019, quedó radicada ante mí, la sucesión intestamentaria a bienes de la 
señora ROSA SILVA SERRANO. Los señores MARTHA SERVIN SILVA, ANGELA 
SANTOS SILVA y CARLOS SILVA SERRANO, me acreditaron su entroncamiento 
con la autora de la sucesión y acompañados de los testigos señores MIGUEL 
ANGEL RIVERA MENDOZA y NORMA VELASCO ROQUE,  manifestaron bajo 
protesta de decir verdad que el último domicilio de la finada fue la Ciudad de 
México, que no conocen de la existencia de persona alguna diversa a ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente de ellos. Igualmente 
hago constar que tomé a cada uno de los testigos su declaración por separado, y 
los mencionados señores ratificaron su conformidad de llevar la tramitación de la 
presente sucesión ante el suscrito Notario, se reconocieron conforme al artículo mil 
seiscientos dieciséis del Código Civil del Distrito Federal, sus derechos hereditarios 
y su carácter de únicos y universales herederos y en consecuencia aceptaron la 
herencia dejada por la autora de la sucesión. El señor CARLOS SILVA SERRANO 
aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, manifestando que procedería a la 
formulación del inventario de los bienes de la sucesión.

LIC. MARIO GARCIADIEGO G.C
NOTARÍO  184 DE ESTA CIUDAD.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MIGUEL ANGEL BELTRAN LARA, NOTARIA 169 DISTRITO 
FEDERAL, MEXICO. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA, Titular de la Notaría No. 169 de la 
Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la notaria número 
226, de la que es titular el Licenciado PEDRO CORTINA LATAPÍ, hago saber: 
Para los efectos del Artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y del Artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México:

Que por escritura número 75,621 de fecha 18 de junio del año 2020, ante mí, 
se hizo constar LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgó la señora MARÍA 
LUDWIKA JAROCKA Y BERNIER (quien también acostumbra usar los nombres 
de MARÍA LUDWIKA JAROCKA BERNIER DE MORA y MARÍA LUDWIKA 
JAROCKA BERNIER); y  LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA que 
otorgó la señora WENDY PHILLIPS RODRÍGUEZ,  ambas en la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor JUAN MIGUEL GASPAR ISABELO DE MORA Y 
VAQUERIZO (quien también acostumbraba usar el nombre de JUAN MIGUEL 
DE MORA VAQUERIZO).

Ciudad de México, a 01 de julio de 2020.

LIC. MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA.
NOTARIO NO. 169 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 DISTRITO 
FEDERAL, MEXICO
 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles hago constar:
 Que por instrumento número 107,902 de fecha 22 de junio del 2020, 
otorgado ante mí, comparecieron los señores Consuelo Muñoz Reséndiz, 
Rosario Muñoz Reséndiz, Ofelia Muñoz Reséndiz, María Dolores Muñoz 
Reséndiz, Andrés Muñoz Reséndiz, Graciela Salome Ramírez Muñoz, 
Alicia Muñoz Reséndis (quien también acostumbra usar el nombre de 
Alicia Muñoz Reséndiz), y Felipe Muñoz Reséndiz (hoy su sucesión) 
representada en este acto por su albacea la señora Celia Cabrera y 
Rangel, representados en este acto por el señor Rafael Muñoz Reséndiz, 
quienes por conducto de su representante aceptaron la herencia en la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora Leonila Reséndiz Tovar. 
 Asimismo, el señor Rafael Muñoz Reséndiz, aceptó el cargo de Albacea 
que le fue conferido en el mismo instrumento, declarando que oportunamente 
procederán a formular el inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 22 de junio del 2020.
___________________________________

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FRANCISCO JAVIER MONDRAGÓN ALARCÓN, NOTARIA 
73 DISTRITO FEDERAL, MÉXICO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la 
Ciudad de México, hago saber: que por escritura número 40,469, de fecha 3 de 
julio de 2020, otorgada ante mí fe, la señora MARVELI TAMAYO RODRÍGUEZ, 
en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión y los señores 
MARBELI KARINA LOMAN TAMAYO y FRANCISCO JAVIER LOMAN 
TAMAYO, ambos en su carácter de hijos del autor de la mencionada sucesión, 
iniciaron la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes del 
señor JUAN FERNANDO LOMAN VICTORIA; se llevó a cabo la información 
testimonial rendida por los testigos los señores JUANA TAMAYO RODRÍGUEZ y 
HERIBERTO VIVEROS CONTRERAS, se repudiaron los derechos hereditarios 
que les pudieran corresponder por parte de los señores MARBELI KARINA 
LOMAN TAMAYO y FRANCISCO JAVIER LOMAN TAMAYO, asimismo la 
señora MARVELI TAMAYO RODRÍGUEZ, aceptó la herencia y protestó el 
cargo de albacea y su fiel y legal desempeño, manifestando que procederá a la 
elaboración del inventario de los bienes de la herencia.

Ciudad de México, a 3 de julio de 2020.
A t e n t a m e n t e.

______________________________________________
LIC. FRANCISCO JAVIER MONDRAGÓN ALARCÓN

NOTARIO 73 DEL D.F.
(HOY CIUDAD DE MÉXICO)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato, Juzgado 10° Civil de Partido, León, Gto., 
Expediente 148/2017-M.
Por éste Publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional en un periódico local del Estado, hágase saber a la persona moral 
denominada CALZADO AMATTO S.A. DE C.V. así como a FRANCISCO GERARDO 
HERNANDEZ ESCOBEDO, que han sido demandados en el Juicio Ejecutivo Mercantil, 
Expediente número 148/2017-M, que promueve en su contra BANCO SANTANDER 
(MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ARMANDO 
REYNOSO ESTRADA sobre las prestaciones siguientes:--- A. El pago de la cantidad de 
$729,166.66 (SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.) por concepto de capital vigente.-- B. El pago de la cantidad de $82,665.89 
(OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 89/100 M.N.), por concepto de 
capital vencido.-- C. El pago de intereses ordinarios por la cantidad de $64,743.79 
(SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N.), y 
los que se sigan generando durante la vida del crédito hasta su vencimiento.- D. El pago 
de intereses moratorios por la cantidad de $4,840.79 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 79/100 M.N.), y los que se sigan generando durante la vida del crédito 
hasta su vencimiento.--- E. El pago de gastos y costas que se origen con motivo de la 
tramitación del presente juicio genere.--- Para que dentro del término legal de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la última Publicación del edicto en el Periódico 
Oficial del Estado, conteste la demanda entablada en su contra y oponga excepciones y 
defensas, dejándose a su disposición las copias simples de la demanda en la Secretaría 
de este H. Juzgado.---

León Guanajuato, a 01 de julio del año 2020.
“2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”

LA C. SECRETARIA JUZGADO DECIMO CIVIL
RÚBRICA

LIC. MA. GRACIELA ROMERO HERNANDEZ.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. PEDRO 
JOAQUIN ROMANO ZARRABE, NOTARIA 123 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO 

 Por medio de la presente solicito a usted, 
las publicaciones del INICIO de la TRAMITACIÓN 
NOTARIAL de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de 
la señora ROSAURA SOLÍS GÓMEZ, que otorga la 
señora LAURA GABRIELA MERCADO SOLÍS, en 
su carácter de Única y Universal Heredera y Albacea 
de dicha sucesión, con número de instrumento 
48,337, pasada en esta Ciudad con fecha 09 de Julio 
de 2020.

PEDRO JOAQUIN ROMANO ZARRABE.
TITULAR DE LA NOTARIA 123 DE LA CDMX

Debido al impacto por la pande-
mia de coronavirus en el país, las 
afectaciones en las instituciones 
bancarias ‘pequeñas’ se verían re-
flejadas hacia el cierre de este año 
y principios de 2021.

Ángel García, director de ins-
tituciones financieras de HR Ra-
tings, indicó que las afectaciones 
en ese sector se verán reflejadas 
en aumentos de la morosidad y la 
disminución de la capitalización en 
esas instituciones.

“La morosidad la estaríamos vien-
do de una manera retrasada, más 

guillermo castañares 
jcastanares@elfinanciero.com.mx

Prevén afectación 
a ‘bancos chicos’ 
para fines de año

 ANáLIsIs dEL sIstEmA

Las instituciones 
tendrían mayor 
morosidad y menor 
nivel de capitalización

fuerte con las cifras del 3T y 4T y del 
1T del siguiente año”, dijo.

El directivo enfatizó que en el 
segundo trimestre se reflejaría la 
morosidad de los clientes que no 
se encontraban vigentes para ac-
ceder a los programas de apoyo 
anunciados.

Actualmente 5 bancos cuentan 
con una morosidad superior al 14 
por ciento, destacando Banco Az-
teca y BanCoppel, pero el exper-
to descartó problemas en ambas 
instituciones por el segmento de 
negocios al que están enfocados.

En cuanto al índice de capitali-
zación, a abril pasado, Banco Sa-
badell y Autofin se encontraron en 
el nivel cercano al 10.5 por cien-
to, nivel mínimo requerido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), por lo que señaló 
que cada institución presenta un 
panorama diferente.

García indicó que en el caso de 
Sabadell se debe a la estrategia 
de su holding en España, quienes 
prefieren retener los recursos en 
la matriz, y si es necesario que se 
requiera inyección de capital en 
alguna región, ellos podrán actuar 
de manera eficaz.

“Banco Autofin sí ha venido 

presentando una disminución en 
su índice de capitalización, se ha 
venido observando un deterioro 
en la calidad de activos durante 
los últimos años; pero aún no ha 
incurrido en un nivel que tenga que 
estar intervenido o que la CNBV 
tenga que tomar las operaciones”, 
subrayó.

2.4% 8%
REpREsENtAN 
Los activos no productivos del 
sistema financiero, según datos de 
las calificadoras.

Es EL íNdICE 
De capitalización mínimo para 
los bancos más 2.5 por ciento 
adicional de capital.

La cartera del sector de Socie-
dades Financieras de Objeto 
Múltiple (Sofomes) se recupe-
ró en el último trimestre, pero 
las fuentes de fondeo del sector 
se están restringiendo, recono-
ció Jorge Avante, director ge-
neral de la Asofom (Asociación 
de Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple).

“Vemos en junio sorprenden-
temente más créditos y que la 
recuperación se está normali-
zando, luego de que el sector 
bancario está restringiendo más 
el crédito, por lo que vemos una 
oportunidad..., sin embargo, 
los criterios de otorgamiento 
se están cuidando más”, indicó 
Avante en entrevista.

Entre las alternativas que es-
tudian para encontrar fondeo 
se encuentran fondos extranje-
ros, aunque también analizan 
bursatilizaciones.

 Guillermo Castañares

Restringen 
fuentes de 
fondeo a 
Sofomes

Noticias

José Ángel Gurría informó 
que no solicitará un nuevo 
mandato para permanecer 
al frente de la Organización 
para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (CODE) 
en el que habrá permanecido 
por tres mandatos de cinco 
años cada uno.

“Informé al Consejo de la 
OCDE que no solicitaré un 
nuevo mandato”, escribió el 
funcionario en su cuenta de la 
red social Twitter.

 Leticia Hernández

El valor de mercado de Tesla 
ya supera en más de tres ve-
ces la capitalización bursátil 
de las denominadas “tres 
grandes de Detroit”.

Al cierre del viernes, la capi-
talización de Tesla, propiedad 
de Elon Musk, era de 286.6 mil 
millones de dólares, mientras 
que el de General Motors, Ford 
y FCA en conjunto sumaba 75 
mil millones en el mismo día, 
según datos de Bloomberg.

 Guillermo Castañares

finaliza mandato en 2021

valor de mercado

Gurría no buscará 
reelección en OCdE

tesla triplica a 
firmas de detroit

Banco Índice de Capitalización Índice de morosidad
Forjadores 31.17 14.80
BanCoppel 26.36 14.05
Volkswagen Bank 22.41 2.77
Banco Azteca 18.06 11.33
Accendo Banco 16.16 21.39
Finterra 15.27 18.39
Banco Autofin 11.80 5.78
ABC Capital 10.69 8.83
Promedio del sistema    16.04 2.41

situación difícil
Los bancos pequeños resentirán los efectos del covid-19 en los siguientes 
meses con un aumento en la morosidad y menor capitalización

  Bancos ‘chicos’ en méxico  (Cifras en porcentajes a mayo)

Fuente: cnBV
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